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  Garantías de seguridad 
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1. Mientras no se logre el objetivo de la prohibición completa y la eliminación 
total de las armas nucleares, los Estados poseedores de armas nucleares facilitarán el 
fortalecimiento del régimen internacional de no proliferación nuclear mediante 
garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas nucleares. Todos los 
Estados poseedores de armas nucleares deberían comprometerse de forma 
incondicional a no utilizar ni amenazar con utilizar armas nucleares contra Estados 
no poseedores de armas nucleares o zonas libres de armas nucleares, y deberían 
concluir instrumentos internacionales jurídicamente vinculantes al efecto. 

2. Todos los Estados poseedores de armas nucleares deberían reducir la función 
de las armas nucleares en sus políticas de seguridad nacionales, abandonar la 
política de disuasión nuclear basada en el uso en primer lugar de las armas nucleares 
y abstenerse de incluir a ningún país en listas de objetivos de ataques nucleares o de 
apuntar a ningún país con las armas nucleares bajo su control. 

3. Los Estados poseedores de armas nucleares deberían apoyar las actividades de 
los Estados no poseedores de armas nucleares para establecer zonas libres de armas 
nucleares, y deberían asumir las obligaciones jurídicamente vinculantes que 
correspondan. 

4. La Conferencia de Desarme debería iniciar lo antes posible sus trabajos 
sustantivos para concluir un instrumento jurídico internacional sobre garantías de 
seguridad para los Estados no poseedores de armas nucleares. 

 


